
 
Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 3174307901 
 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado: 2021-00052 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL, julio 06 de 2023. Al despacho de la señora juez, informando que, la 
liquidación del crédito aportada por el apoderado del ejecutante no fue objetada durante el término de 
traslado. Sírvase proveer. 
 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio seis   (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Conforme lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, el despacho, 

le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy, JULIO 07 de 2023, se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No. 47 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
 

  
 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:          EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:       BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:        ANA MILENA PACHÓN VILLALBA  
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 3174307901 
 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado: 2016-00111 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL, julio 06 de 2023. Al despacho de la señora juez, informando que, la 
liquidación del crédito aportada por el apoderado del ejecutante no fue objetada durante el término de 
traslado. Sírvase proveer. 
 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ 
Secretaria 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Conforme lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, el despacho, 

le imparte aprobación. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 07 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No._47 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
 

  
 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:          EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:       BANCOLOMBIA S.A 
Demandado:        LUIS EDUARDO CONTRERAS RAMÍREZ  
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Tel: 3174307901 

 

 

  

 

 

 

 

Radicado:    No.2021-00058 
 
 
 

 
 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Julio 06 de 2023-. Al despacho de la señora juez, con la contestación de 
la demanda, y formulación de excepciones por parte del Dr. EDGAR MAURICIO RODRÍGUEZ 
AVELLANEDA, apoderado  de oficio de la señora MARTHA PATRICIA MAHECHA. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
 

1- CORRER traslado, por el término de tres (03) días, de la contestación de la demanda y las 
excepciones presentadas por el Dr. EDGAR MAURICIO RODRÍGUEZ AVELLANEDA. 

 
2- FIJAR en lista de acuerdo con el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

   
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 07 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No.47 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:        VERBAL- ( DECLARATIVO DE PERTENENCIA) MÍNIMA CUANTÍA  
Demandante:     MARÍA LUISA ORTIZ RODRÍGUEZ  
Demandado:      LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ ROCHA (HEREDERO DETERMINADO 
DE BONIFACIO RODRÍGUEZ) HEREDEROS INDETERMINADOS DEL MISMO Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 
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Radicado:    No.2022-00129 
 
 
 

 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Julio 06 de 2023. Al despacho el presente asunto con respuesta de la 
Superintendencia de Notariado y Registro, informando que, debido a que el predio no tiene asignado 
un folio de matrícula inmobiliaria, se podría presumir que se trata de un bien baldío. Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Junio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE:  
 
Para los fines pertinentes agréguese al expediente el escrito proveniente de la Superintendencia de 
Notariado y Registro. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 07 DE 23  de 2023 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No._47 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

Referencia:         VERBAL ESPECIAL – TITULACIÓN DE LA POSESIÓN 
Demandantes:    JULIO RAMIRO ALARCÓN VALBUENA 
Demandada:       PERSONAS INDETERMINADAS 
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Radicado:    No.2022-00121 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Julio seis (06) de 2023-. Al despacho de la señora juez, con la constancia 
de envío para notificación personal, (ley 2213 de 2022), al señor  JOSÉ JAVIER BENÍTEZ OSORIO, 
ejecutado en el proceso de la referencia. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Julio seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo la constancia de notificación personal, ley 2213 
de 2022, art. 8, realizada por el apoderado judicial del ejecutante, se ADVIERTE, que la misma reúne 
los requisitos contemplados en la citada ley, en consecuencia, el juzgado, RESUELVE:  
 
1- TENER por notificado al señor JOSÉ JAVIER BENÍTEZ OSORIO, al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, desde el día 5 de junio de 2023, fecha desde la que se deberán 
contabilizar los términos. 
 
2- En firme esta providencia, ingrésese el expediente al despacho para proveer. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy JULIO 07 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.47__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: MARÍA DE JESÚS PERAZA ALMANZA 
DEMANDADO:   JOSÉ JAVIER BENÍTEZ OSORIO 
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